
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/SCM/Q2/EEC/35
23 de mayo de 2002

(02-2843)

Comité de Subvenciones y
Medidas Compensatorias

Original: inglés/
francés/
español

SUBVENCIONES

Respuestas a las preguntas formuladas por los ESTADOS UNIDOS1 en relación
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(Austria2, Francia3, Grecia4, España5)

Se ha recibido de la Delegación Permanente de la Comisión Europea la siguiente
comunicación, de fecha 30 de abril de 2002.

_______________

PREGUNTAS A AUSTRIA

Medidas de ayuda con cargo a la Corporación de Fomento de la Región Fronteriza de la Baja
Austria

Programa regional del Fondo del Programa de Recuperación Europea

Programa tecnológico del Fondo del Programa de Recuperación Europea:  Pequeñas y
Medianas Empresas

Programa tecnológico del Fondo del Programa de Recuperación Europea

Pregunta 1

Sírvanse indicar respecto de cada uno de los programas anteriores si se facilitan
préstamos a una tasa específica en virtud del programa.  De ser así, ¿cuál es esa tasa?  De no
serlo, ¿cómo se fija el tipo de interés?

                                                     
1 G/SCM/Q2/EEC/28.

2 G/SCM/N/60/EEC/Add.1.

3 G/SCM/60/EEC/Add.5.

4 G/SCM/N/48/EEC/Add.7;  G/SCM/N/60/EEC/Add.7.

5 G/SCM/N/60/EEC/Add.13.
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Respuesta

Medidas de ayuda con cargo a la Corporación de Fomento de la Región Fronteriza de la Baja
Austria

En el programa de la Corporación de Fomento de la Región Fronteriza de la Baja Austria el
tipo/interés se especifica de la manera siguiente:

Duración de los préstamos:  de 8 a 10 años.

Durante los cinco primeros años:  2,5 por ciento anual (tipo de interés fijo).

Durante los tres a cinco años restantes:  5,0 por ciento anual (tipo de interés fijo).

La junta de supervisión, que adopta las decisiones relativas a las subvenciones, vigila
constantemente el nivel máximo de subvenciones autorizado por la CE y el interés de referencia, y
decide la cuantía y la duración de los préstamos.

Programa regional del Fondo del Programa de Recuperación Europea

A continuación figura información detallada sobre las condiciones de la ayuda (préstamos en
condiciones favorables):

Requisitos de los préstamos en condiciones favorables:

Período de utilización:  por lo general, seis meses a un tipo de interés fijo del 1,5 por ciento
anual.

Plazo del préstamo:  ocho años.

- Período de gracia:  por lo general, de dos a tres años a un tipo de interés fijo del
1,5 por ciento anual.

- Plazo de amortización:  de cinco a seis años a un tipo de interés fijo del 2,95 por
ciento anual (o del 1,95 por ciento anual en la "Zona asistida", de conformidad con el
objetivo 1).

Se concede una reducción adicional del tipo de interés del 1 por ciento anual durante un plazo
máximo de tres años si la empresa incrementa su número de empleados en más de un 10 por ciento al
tiempo que lleva a cabo el proyecto de inversión subvencionado con este plan de ayuda.

Período de utilización:  el préstamo en condiciones favorables concedido por el Fondo del
Programa de Recuperación Europea deberá ser utilizado por el beneficiario dentro de este período
(podría utilizarse más adelante, pero el período de gracia se reducirá en consecuencia).

Cuantía máxima de los préstamos en condiciones favorables:  las empresas pueden recibir
préstamos en condiciones favorables por un máximo de 200 millones de chelines para uno o más
proyectos de inversión durante un único ejercicio fiscal.  Para las empresas situadas en la "Zona
asistida" de conformidad con el objetivo 1, la cuantía no está limitada.
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Programa tecnológico del Fondo del Programa de Recuperación Europea:  Pequeñas y
Medianas Empresas

A continuación figura información detallada sobre las condiciones de la ayuda (préstamos en
condiciones favorables):

Requisitos de los préstamos en condiciones favorables:

Período de utilización:  seis meses a un tipo de interés fijo del 1,5 por ciento anual.

Plazo del préstamo:  ocho años.

- Período de gracia:  dos años a un tipo de interés fijo del 1,5 por ciento anual.

- Plazo de amortización:  seis años a un tipo de interés fijo del 2,95 por ciento anual.

Se concede una reducción adicional del tipo de interés del 1 por ciento anual durante un plazo
máximo de tres años si la empresa incrementa su número de empleados en más de un 10 por ciento al
tiempo que lleva a cabo el proyecto de inversión subvencionado con este plan de ayuda.

Período de utilización:  el préstamo en condiciones favorables concedido por el Fondo del
Programa de Recuperación Europea deberá ser utilizado por el beneficiario dentro de este período
(podría utilizarse más adelante, pero el período de gracia se reducirá en consecuencia).

Cuantía máxima de los préstamos en condiciones favorables:  las empresas pueden recibir un
préstamo en condiciones favorables por un máximo de 100 millones de chelines para un solo proyecto
y de 200 millones para varios proyectos durante un único ejercicio fiscal.

Programa tecnológico del Fondo del Programa de Recuperación Europea

A continuación figura información detallada sobre las condiciones de la ayuda (préstamos en
condiciones favorables):

Requisitos de los préstamos en condiciones favorables:

Período de utilización:  por lo general, seis meses a un tipo de interés fijo del 1,5 por ciento
anual.

Plazo del préstamo:  ocho años.

- Período de gracia:  por lo general, tres años a un tipo de interés fijo del 1,5 por ciento
anual.

- Plazo de amortización:  cinco años a un tipo de interés fijo del 2,95 por ciento anual
(1,95 por ciento anual en la "Zona asistida" de conformidad con el objetivo 1).

Se concede una reducción adicional del tipo de interés del 1 por ciento anual durante un plazo
máximo de tres años si la empresa incrementa su número de empleados en más de un 10 por ciento al
tiempo que lleva a cabo el proyecto de inversión subvencionado con un préstamo en condiciones
favorables.
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Período de utilización:  el préstamo en condiciones favorables concedido por el Fondo del
Programa de Recuperación Europea deberá ser utilizado por el beneficiario dentro de este período
(podría utilizarse más adelante, pero el período de gracia se reducirá en consecuencia).

Cuantía máxima de los préstamos en condiciones favorables:  las empresas pueden recibir
préstamos en condiciones favorables por un máximo de 100 millones de chelines para un solo
proyecto y de 200 millones para varios proyectos durante un único ejercicio fiscal.  Para las empresas
situadas en la "Zona asistida" de conformidad con el objetivo 1, las cuantías no están limitadas.

Pregunta 2

Respecto del Programa tecnológico del Fondo del Programa de Recuperación Europea,
¿pueden recibir fondos del programa todas las empresas de todas las ramas de producción?

Respuesta

Los beneficiarios de las subvenciones concedidas con este plan de ayuda pueden ser tanto
productores como empresas industriales, así como empresas de las industrias de servicios
relacionados con la producción.  La cuantía de la subvención de cada préstamo en condiciones
favorables depende de los gastos de investigación y desarrollo en los que se haya incurrido.  No
existen limitaciones para empresas especiales en determinadas ramas de producción.

Programa especial para la región del Parque Nacional "Hohe Tauern" del Tirol

Pregunta 1

¿Pueden usarse los fondos facilitados en el marco del programa con el fin de desarrollar
oportunidades comerciales para los beneficiarios?

Respuesta

Las principales actividades de este programa son las siguientes:

• análisis empresarial, estudios comerciales e industriales y asesoramiento;

• establecimiento, ampliación y traslado de empresas, desarrollo y medidas comerciales
en materia de medio ambiente (incluida la apertura de zonas industriales y
comerciales);

• enseñanza y formación avanzada (con inclusión de proyectos piloto);

• creación de instalaciones de información y comunicación (con inclusión de medidas
comerciales en la esfera del turismo);

• mejora de los servicios turísticos comerciales mediante el aumento de la calidad de
los alojamientos existentes y la creación de nuevas empresas;

• creación de infraestructuras turísticas locales y regionales;

• proyectos especiales de interés público a nivel local y regional;
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• comercialización agropecuaria, especialmente en cooperación con los sectores
turístico y empresarial;

• actividades de coordinación regional.

Pregunta 2

¿Tienen los exportadores acceso a los fondos facilitados en el marco del programa?

Respuesta

Sólo se conceden subvenciones para las inversiones en la zona de las comunidades del Parque
Nacional del Tirol.

Garantías de la Compañía Tirolesa de Garantías Crediticias

Pregunta 1

¿Tienen las empresas exportadoras derecho a recibir ayuda en el marco del programa?

Respuesta

Sólo se conceden subvenciones para las inversiones en la región del Tirol.

Pregunta 2

¿Hay alguna de estas empresas que no recibiría préstamos (o créditos) sin la garantía
crediticia del Gobierno tirolés?

Respuesta

Los préstamos (o créditos) sólo se conceden cuando hay una garantía.

Pregunta 3

Según la versión inglesa de la notificación, en el marco de este programa se ayuda
únicamente a las empresas que están "defing".  Se ruega aclarar esta expresión.

Respuesta

La ayuda en el marco de este programa se concede únicamente a las empresas que vienen
definidas (defined) en los capítulos 35 a 40 del documento de la Cámara de Comercio.

Programa especial para el fortalecimiento de la economía del Tirol (Conjunto de medidas de
choque para el Tirol) 1996-2000

Pregunta 1

En la notificación se indica que en algunos casos hay temas de especial interés sectorial.
¿Cuáles son estos temas?
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Respuesta

Todos los sectores pueden obtener subvenciones;  éstas no están limitadas a segmentos
concretos.  Se tienen en cuenta los aspectos jurídicos relativos a los sectores sensibles.

Pregunta 2

¿Pueden recibir los exportadores ayudas de este programa?

Respuesta

Sólo se conceden subvenciones para las inversiones en la región del Tirol.

Programa temático de ayuda para la planificación regional 1996-2000 - Tema:  Desarrollo de
zonas industriales.  Parte:  Construcción y ampliación de ferrocarriles privados

Pregunta 1

Aunque el plazo de presentación de solicitudes vence el 31 de diciembre de 2000,
¿durante cuánto tiempo estará disponible la ayuda después de esta fecha?

Programa temático de ayuda para la planificación regional 1996-2000 - Tema:  Ayuda a las
iniciativas en la esfera de la comercialización agropecuaria

Pregunta 1

¿Para qué tipo de actividades de comercialización se pueden recibir ayudas en el marco
de ese programa?

Pregunta 2

¿Incluyen las ayudas de este programa la participación en exposiciones internacionales y
las actividades de promoción?

Pregunta 3

¿Pueden los exportadores recibir ayudas de este programa?

Pregunta 4

Aunque el plazo de presentación de solicitudes vence el 31 de diciembre de 2000,
¿durante cuánto tiempo se seguirá otorgando ayuda después de esta fecha?

Respuesta

El Programa temático de ayuda para la planificación regional 1996-2000, temas "Desarrollo
de zonas industriales", Parte "Construcción y ampliación de ferrocarriles privados" y "Ayuda a las
iniciativas en la esfera de la comercialización agropecuaria" concluyó en diciembre de 2000.  Subsiste
un caso, correspondiente todavía al año 2000, que concluirá en breve.  Salvo este caso, no se sigue
otorgando ayuda después de diciembre de 2000.
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Ayuda para el tratamiento de aguas residuales industriales con cargo a la región de Estiria

Pregunta 1

Aunque el último día de aceptación de solicitudes en el marco de este programa fue el
31 de diciembre de 1999, ¿durante cuánto tiempo se seguirán desembolsando ayudas en el
marco del programa?

Respuesta

Las ayudas en el marco del programa se desembolsarán hasta el 31 de diciembre de 2001.

Pregunta 2

¿Pueden recibir ayudas de este programa todas las empresas del sector manufacturero?

Respuesta

No pueden recibir ayudas de este programa las empresas del sector manufacturero que
produzcan mercancías destinadas al tráfico privado, así como todas las empresas del sector
manufacturero que no superen el nivel de protección ambiental en lo relativo al tratamiento de las
aguas residuales en la Unión Europea y la República de Austria.

Ayuda en forma de donaciones en efectivo a fondo perdido

Pregunta 1

¿A qué tipo de inversiones se destina la ayuda?

Respuesta

La ayuda se destina principalmente a:

• las inversiones técnicas (maquinaria, equipo y programas informáticos) y los edificios
en las esferas de la inversión en pequeña escala, la innovación y la tecnología, el
medio ambiente y la ecología;

• las mejoras en las estructuras comerciales de las pequeñas y medianas empresas del
sector turístico, la enseñanza y la formación, el alojamiento, la gastronomía, el
alquiler privado de habitaciones, las instalaciones deportivas y recreativas, el
desarrollo de zonas turísticas y las inversiones en tecnología de la información en
hoteles y pensiones;

• las medidas infraestructurales para la creación de zonas industriales y comerciales o
turísticas o el suministro de infraestructuras técnicas y científicas;

• la investigación y el desarrollo (por ejemplo salarios, material, equipo técnico);

• la enseñanza y la formación.

Pregunta 2

¿Qué condiciones deben reunir las empresas para recibir la ayuda a la inversión?
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Respuesta

Las condiciones que deben reunir son las siguientes:

• la empresa debe estar instalada en la Región de Burgenland;

• sólo pueden subvencionarse las nuevas inversiones;

• tiene que haber una finalidad concreta, como por ejemplo:  innovación y tecnología,
medio ambiente y ecología, investigación y desarrollo, alojamiento,
gastronomía, etc.;

• en caso de que se financie la inversión mediante un préstamo, los tipos de interés
deben estar por debajo de un determinado índice;

• coeficientes económicos positivos;

• las empresas deben facilitar cualquier clase de información de ser necesario, presentar
sus libros de contabilidad, facturas, etc., y avisar si se producen cambios;

• pueden fijarse también cualesquier otras condiciones relativas al proyecto, como por
ejemplo:  una cierta tasa de empleo en un plazo determinado (entre dos y tres años).

Ayuda para la renovación estructural de las industrias de productos básicos y elaborados de
Estiria

Pregunta 1

Según la notificación, el plazo para la presentación de solicitudes en el marco de este
programa terminó el 31 de diciembre de 1999 y los compromisos asumidos antes de su
expiración se cumplirían después de 1999.  Sin embargo, también se dice que, puesto que el
plazo de presentación de solicitudes expiraba el 31 de diciembre de 1999, no se hicieron
previsiones presupuestarias para el año 2000 o los siguientes.  Si todavía se sigue aportando la
financiación prometida antes del final de 1999, tendrá que haber una estimación presupuestaria
para el año 2000.  Sírvanse facilitar más detalles sobre las cantidades probables o previstas que
se facilitarán tras la expiración del plazo.

Respuesta

Los presupuestos de todos los programas de la Steirische Wirtschaftsförderung GmbH
(Sociedad Limitada para el Desarrollo de Estiria) se destinan a los compromisos planificados para un
plazo determinado (por lo general un año).  El pago de las subvenciones se basa en la realización de
los proyectos, y las inversiones que pueden acogerse al plan se programan por lo general para los dos
años posteriores al compromiso.

Los compromisos para el programa "Ayuda a la renovación estructural de las industrias de
productos básicos y elaborados de Estiria", ascendían a un total de 84.126.927 chelines al 31 de
diciembre de 1999, de los cuales 19.323.005 chelines fueron desembolsados antes de esa fecha.
El resto de la suma ha sido desembolsado ya o se desembolsará antes del 31 de diciembre de 2001.
Actualmente (30 de junio de 2000), los compromisos restantes ascienden a un total de
11.896.347 chelines.
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Ayuda a los proyectos de investigación y desarrollo industrial

Pregunta 1

¿Pueden recibir ayudas de este programa todas las empresas industriales?

Respuesta

El régimen o programa notificado por Estiria que figura en la Directiva sobre la promoción de
los proyectos de investigación y desarrollo contempla subvenciones para todas las empresas
industriales durante el período comprendido entre 2000 y 2006 con vistas a mejorar las capacidades
de innovación y de investigación y desarrollo de estas empresas.  Se concede un trato preferencial a
los proyectos destinados a lograr una cooperación eficaz entre las empresas y los organismos públicos
de investigación, las asociaciones de investigación o las universidades.

PREGUNTAS A FRANCIA

Fondos Regionales de Ayuda en materia de Consultoría (FRAC)

Pregunta 1

Según la notificación, la subvención se otorga en forma de "subvención concedida
directamente" para varios rubros, incluso el asesoramiento técnico externo.  ¿Está exenta la
empresa de todo pago para las actividades subvencionadas directamente?

Respuesta

El erario público asume una parte de los costos de asesoramiento o de contratación de
ejecutivos, pero la empresa corre con una parte considerable de los gastos.

Pregunta 2

¿Pueden estas empresas recibir estas prestaciones indefinidamente o hay plazos para la
prestación de asistencia?

Respuesta

Por lo que respecta a la contratación de ejecutivos, las ayudas se limitan al primer año.  La
ayuda al asesoramiento sólo es válida una vez.

Zonas de empresas

Pregunta 1

La notificación estipula que tienen derecho a las prestaciones de este programa las
empresas situadas en zonas específicas durante 10 años, y que esas zonas se clausuraron
en 1992.  Sírvanse aclarar si esto significa que las últimas prestaciones que se habrán de
efectuar en el marco de este programa se efectuarán en 2002.

Respuesta

La exención fiscal aplicable en las zonas de empresas dejará de aplicarse en 2002.
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Prima para la ordenación del territorio (PAT)

Pregunta 1

¿Podría la CE identificar la forma de subvención concedida con este programa?

Respuesta

La Prima para la ordenación del territorio es una subvención concedida a las empresas que
crean puestos de trabajo en determinadas zonas desfavorecidas del territorio nacional.  Está sujeta a
una serie de condiciones (número de empleos creados, cuantía de las inversiones realizadas), cuyo
incumplimiento entraña la revisión de la decisión de conceder la prima, o incluso su anulación y
reembolso.

Pregunta 2

¿Hay algún límite para la cuantía de la ayuda que puede recibir una empresa?

Respuesta

El dispositivo está sujeto a una triple limitación (que varía en función de la zona y/o del
carácter de la actividad de que se trate):

- límite de prima por empleo creado;

- limitación de la ayuda a una fracción de la cuantía de la inversión que puede acogerse
al programa, sin incluir los impuestos (para las empresas industriales) o del costo
salarial del empleo creado calculado para un período de dos años (para las actividades
de servicios a las empresas o de investigación y desarrollo);

- límite a la cuantía total de los capitales propios y de las cuentas corrientes de
asociados que hayan sido bloqueados durante el período del programa.

Programa de reconversión minera

Pregunta 1

¿Cómo se determina el plazo para el reembolso?  ¿Cuál es el plazo máximo para que
una empresa pague su préstamo?

Respuesta

Este programa tiene por objeto la reindustrialización de zonas en proceso de reconversión
minera, generalmente poco atractivas y en ocasiones aisladas.

En el caso de los préstamos, los tipos corresponden a las condiciones del mercado.
La duración del reembolso es de siete a ocho años como máximo.  En lo que respecta a los préstamos
no prioritarios (participaciones en el capital social minoritarias), la búsqueda de un efecto de palanca
lleva a fijar en ocasiones períodos de devolución todavía más cortos, de cinco a seis años como
máximo.
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Sociedad para el desarrollo de la industria (SODIE)

Pregunta 1

¿Cuáles son las condiciones de los préstamos ofrecidos en este programa?

Respuesta

Los préstamos de la SODIE se conceden a un tipo comprendido entre el 4 y el 5 por ciento y
deben reembolsarse en un plazo de entre 5 y 7 años.

Departamentos de ultramar (DOM)

Régimen fiscal de larga duración

Pregunta 1

Respecto de las cinco empresas mineras autorizadas, sírvanse aclarar si la exención
fiscal se refiere al impuesto francés (nacional) por "actividades industriales" desarrolladas en
los departamentos de Guyana, Guadalupe, Martinica y La Reunión.

Respuesta

La exención de impuestos y tasas se refiere únicamente a los impuestos y tasas nacionales.

Pregunta 2

¿Qué tipos de actividades se incluyen en "actividades industriales"?

Respuesta

Las actividades industriales son aquellas que contribuyen directamente a la transformación de
materias primas o productos semiacabados en productos elaborados y en las que el material y el
equipo desempeñan un papel primordial.

Deducibilidad del IVA correspondiente a determinados productos exentos

Pregunta 1

Sírvanse aclarar cómo funciona este programa.  Por ejemplo, ¿de qué se deduce el IVA
que no se cobra?

Respuesta

En los departamentos de Guadalupe, Martinica y La Reunión todas las importaciones de
materias primas y de determinados productos, procedentes de terceros países de la Comunidad y de
Francia metropolitana, están exentas del impuesto sobre el valor añadido (IVA).  Cuando estos bienes
se utilizan para la realización de operaciones imponibles, y con el objeto de que esta exención
del IVA a la importación revierta en el destinatario final, los operadores establecidos en los DOM
pueden deducir del IVA recaudado de su cliente un importe representativo de dicho impuesto que no
les haya sido facturado sobre los bienes adquiridos.
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Exención temporal de impuestos en caso de creación de actividad

Pregunta 1

¿Qué tipos de actividades incluyen las "actividades autorizadas"?

Respuesta

Los sectores a los que se aplica la exención temporal del impuesto sobre las sociedades en
caso de creación de actividad en los DOM son la industria, la pesca, la hostelería, el turismo, las
nuevas energías, los servicios informáticos, la agricultura, la construcción y las obras públicas, el
transporte y la artesanía.

Reducción, a efectos de tributación, de los resultados de explotación

Pregunta 1

¿A qué tipos de actividades se puede aplicar la reducción fiscal de beneficios o pérdidas?

Respuesta

Las actividades que pueden acogerse al dispositivo de tributación sobre una base reducida de
los resultados corresponden a los sectores de la agricultura, la industria, la hostelería, el turismo, la
pesca, las nuevas energías, la construcción y las obras públicas, los transportes y la artesanía, el
mantenimiento en beneficio de actividades industriales, y la producción y difusión audiovisuales y
cinematográficas.

PREGUNTAS A GRECIA

Ley 2601/98

Pregunta 1

En la notificación se dice que los fondos de este programa se emplean, entre otras cosas,
para "contribuir a la explotación de oportunidades comerciales en Grecia y en el exterior".  ¿Se
utilizan los fondos para actividades de promoción de las exportaciones o para medidas de
comercialización internacional?

Pregunta 2

¿Cómo se decide la cantidad que pueden recibir las personas?

Respuesta

La Ley 2601/98 sobre desarrollo prevé incentivos para un mayor número de actividades
comerciales destinados a la realización de inversiones productivas en la República Helénica, con
objeto de aumentar la competitividad.  En virtud del párrafo 2 del artículo 3 de dicha Ley (realización
de actividades comerciales en el exterior), se prevén incentivos a la inversión productiva (actividades
del sector primario y de la industria manufacturera) que tenga lugar en Albania.  La Ley 2601/98 no
apoya a las empresas para que promocionen sus propias exportaciones, ni las actividades
internacionales relacionadas con la comercialización.  Las empresas que pueden acogerse a la Ley
sobre desarrollo se seleccionan en base a los criterios establecidos en el artículo 7 de la misma y de
acuerdo con el dinamismo de los programas de inversión.
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PREGUNTAS A ESPAÑA

Sector pesquero

Pregunta 1

Una vez que el dinero o los fondos se han transferido a las Comunidades Autónomas,
¿quién los supervisa?  ¿Cómo se desembolsa el dinero de las Comunidades Autónomas?

Respuesta

Las CCAA, como Administración territorial del Estado, cuentan con órganos administrativos
competentes (Consejería de Agricultura y Pesca, Dirección General de Pesca) que establecen por
normas específicas los requisitos para acceder a todo tipo de ayudas y además tienen un Cuerpo de
Interventores, que fiscalizan los gastos de acuerdo con la Ley General Presupuestaria.

Las CCAA incorporan los fondos en sus presupuestos y después de la tramitación de un
expediente de concesión de la ayuda para una inversión concreta y del correspondiente expediente de
gasto, con la fiscalización oportuna, transfieren a la cuenta corriente bancaria predeterminada por el
beneficiario, la cantidad objeto de subvención.

Pregunta 2

¿Se han establecido requisitos sobre la manera en que ha de utilizarse la ayuda de este
programa?

Respuesta

Sí, los requisitos están expresados y publicados en la Orden de convocatoria de las ayudas.
Dicha Orden además de ser sometida a dictamen jurídicos previos, se somete a la compatibilidad del
Tratado de la Unión Europea, con notificación a la Comisión y después es publicada en el Diario
Oficial de la Comunidad Autónoma correspondiente.

Ayuda económica extraordinaria a armadores afectados por la suspensión de la actividad
pesquera

Pregunta 1

Se ha indicado que la duración de este programa va del 1º de marzo al 30 de abril
de 1999.  ¿Significa esto que el programa ha terminado?  ¿O se trata de un programa renovable
anualmente?

Respuesta

La ayuda está vinculada al Acuerdo de pesca entre la Unión Europea y el Reino de
Marruecos, esto significa que dicha parada viene reflejada en el texto del Acuerdo de forma específica
y por ello se arbitran ayudas temporales para compensar el paro forzoso previsto en el mismo y por
ello el programa de 1º de marzo a 30 de abril de 1999 finalizó sin renovación posible.  Al no ser
renovado el Acuerdo que finalizó el 30 de noviembre de 1999, no existen ayudas para este fin.
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Fomento de la minería no energética

Pregunta 1

¿Se pueden utilizar los fondos de este programa para la exportación del material
extraído?

Respuesta

Las ayudas a la minería no energética pagadas en 1999 fueron 752 millones de pesetas.
El valor de la producción fue de 554.444 millones de pesetas.  Por tanto la ayuda concedida de
752 millones de pesetas. frente a los 570.000 millones de pesetas. no es nada.  El saldo comercial
tradicionalmente es negativo y en ese año fue asimismo negativo en 15.882 millones de pesetas.

Primas para la construcción naval

Pregunta 1

¿En qué condiciones se conceden a los beneficiarios los fondos de este programa?
¿Cómo se decide el nivel de financiación para cada uno de los participantes?

Pregunta 2

¿Están los beneficiarios obligados a utilizar los fondos que reciben del programa para
un fin determinado?

Respuesta

Las ayudas a la reestructuración pueden ser de dos tipos, ayudas a la inversión, ligadas a un
plan de reestructuración sin aumento de capacidad, y ayudas al cierre, para reducciones de capacidad
irreversibles.  El volumen de estas ayudas son función del alcance de la reestructuración y de los
problemas estructurales de la región.

Las ayudas a la inversión están ligadas a objetivos sectoriales relativos a la innovación, la
especialización, y la mejora de condiciones de seguridad en el trabajo y medioambientales.

Las ayudas al cierre tienen como fines la indemnización de trabajadores despedidos o
jubilados anticipadamente y el reciclaje profesional de los trabajadores, así como la reutilización de
las infraestructuras para usos distintos a la construcción naval.

Subvenciones de los intereses para préstamos para construcción naval

Pregunta 1

Se dice que en determinadas condiciones los armadores domiciliados fuera del Espacio
Económico Europeo pueden recibir esta subvención.  Sírvanse indicar en qué condiciones.

Respuesta

Pueden recibir compensación de intereses si las condiciones del crédito son las que
corresponden a la Resolución del Consejo de la OCDE de 3 de agosto de 1981.
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La I+D para el sector aeronáutico

Pregunta 1

¿Cuáles son las condiciones de los anticipos reembolsables con arreglo a este programa?

Respuesta

Las empresas que se acogen a los beneficios de este programa y realizan los proyectos de I+D
de contenido aeronáutico, de carácter general, (apoyos indirectos para proyectos de investigación no
específicos) de suficiente interés tecnológico, pueden recibir anticipos reembolsables por un importe
máximo del 75 por ciento de los costos elegibles del proyectos, entregándose estos anticipos conforme
se van realizando los trabajos. Los anticipos son en forma de avances reembolsables y los reembolsos
se producen siempre una vez finalizado el proyecto. Los desembolsos de este programa, según la
terminología del Acuerdo bilateral CEE-EE.UU. sobre Grandes Aeronaves, de 1992, no son apoyos
directos.

Iniciativa para el desarrollo industrial de las PYME

Pregunta 1

Se indica que el programa dura hasta el 31 de diciembre de 1999.  ¿Significa esto que el
programa ha finalizado?

Respuesta

El ámbito temporal de vigencia de las normas reguladoras contenidas en el R.D.937/1997, de
20 de junio, por el que se establecían el régimen de ayudas y el sistema de gestión de la Iniciativa
PYME de Desarrollo Empresarial, regirían durante el período 1997/1999.

Programa ARTE/PYME

Pregunta 1

Sírvanse indicar si este programa terminó en junio de 1999.  Sírvanse explicar el
significado de la frase "los proyectos subvencionados pueden finalizar con posterioridad a dicha
fecha".  ¿Significa esto que después de junio de 1999 ya no se concederán subvenciones a fondo
perdido o que deben terminar los proyectos que se subvencionaban antes?

Respuesta

El período de vigencia del programa es 1995-1999, en el sentido de que en junio de 1999 se
admitieron los últimos proyectos a subvencionar, pudiéndose considerar finalizado el programa
ARTE-PYME.  No obstante, en estos proyectos pueden realizarse gastos y percibirse ayudas hasta el
31 de diciembre del año 2001.  En este mismo año 2001 se ha publicado una nueva concesión de
subvenciones para la realización de proyectos de servicios avanzados de telecomunicación de interés
común para las PYME (Programa ARTE/PYME II).
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Sistema de incentivos económicos regionales

Pregunta 1

¿Quién puede recibir financiación de este programa?  ¿Tienen derecho a recibir ayudas
de este programa todas las empresas de todas las ramas de producción industrial?

Respuesta

Por lo que se refiere al sistema de incentivos regionales, son elegibles las inversiones de
empresas localizadas en regiones autorizadas por la Comisión de la Unión Europea a través del
correspondiente Mapa de ayudas de finalidad regional, y determinadas posteriormente por el
Gobierno, pueden recibir este tipo de ayudas cuando realicen alguna de las siguientes actividades:

• Industrias extractivas y transformadoras, especialmente las que utilicen tecnología
avanzada.

• Industrias agroalimentarias y de acuicultura, respetando los criterios comunitarios
y la normativa nacional del sector.

• Servicios de apoyo industrial y los que mejoren las estructuras comerciales
significativamente.

• Determinadas instalaciones de turismo, con incidencia en el desarrollo de la zona.

Cuando se trate de inversiones a realizar en sectores denominados "sensibles" (siderurgia,
construcción naval, fibras sintéticas e industria del automóvil), hay que solicitar previamente
autorización a la Comisión Europea para poder conceder las ayudas.

__________


